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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

                                       

 
Armenia Q., DICIEMBRE quince  (15) del año dos mil veinte (2020) 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de terminar el 
presente asunto, por fallecimiento de la interdicta 

 
Teniendo en cuenta entonces la prueba documental consistente en 

certificado de defunción de la señora Victoria García Molano, se    
dispone la terminación del presente proceso por sustracción de materia 
y en consecuencia de ordena el archivo en forma definitiva,  previa su 

cancelación en el sistema de información Justicia XXI. 
 

En consecuencia se dispone el levantamiento de la medida de 
inscripción decretada en este asunto en la oficina de instrumentos 
públicos, sobre la protocolización del acta de entrega de bienes en el 

folio de matrícula inmobiliaria 280-47606, líbrese el oficio 
correspondiente 

 
Por el centro de servicios comuníquese a las asistentes sociales.  
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